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CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN FEDPC 
CAMPEONATO DE EUROPA WPS NATACIÓN FUNCHAL 2024 

 
El presente documento marcará los criterios para acudir como miembro de la Selección Nacional de la 
FEDPC al Campeonato de Europa de Natación WPS 2024, que se disputará en FUNCHAL (MADEIRA) del 
21 al 27 de abril de 2024. 
 
Art. 1 – El/la deportista deberá estar en posesión de licencia Nacional FEDPC e internacional (World 
Para Swimming) de la temporada 2023-2024. 

 
Art. 2 - El/la deportista deberá tener Clasificación Internacional con estatus confirmado (C) o revisable 
(R) con fecha 2025 o posterior. 

 
Art. 3 - El/la deportista deberá asistir a los Campeonatos de España tanto autonómicos como de clubes 
de la temporada en vigor (2023-2024), así como a todas las competiciones a las que haya sido convocado 
por la FEDPC. 

 
Art. 4 - El/la deportista deberá haber asistido a todas las actividades y concentraciones a las que haya 
sido convocado por la FEDPC. 

 
Art. 5 - El/la deportista deberá hacer como mínimo, una marca igual o menor a las marcas mínimas 
publicadas y establecidas por la FEDPC para cada prueba y clase (anexo 1), pudiendo participar después 
en otras pruebas en las que sin tener marca mínima si tenga MQS o MET. 

 
Art. 6 - Los /las deportistas finalistas del Campeonato del Mundo 2023 serán directamente convocados 
para el Campeonato de Europa, pero deberán acreditar un buen rendimiento en las competiciones que 
se realicen antes. 

 
Art. 7 - Las marcas mínimas de participación (anexo 1) se deberán realizar en Campeonatos de España 
organizados por la FEDPC, en competición internacional homologada WPS o en competiciones validadas 
por la FEDPC (piscina de 50 y crono electrónico). 
 
Para que las marcas de estas 2 últimas competiciones sean tenidas en cuenta, se deberá remitir el anexo 
2 a la FEDPC (natacion@fedpc.org) 15 días antes de la fecha de celebración y posteriormente remitir a 
estos mismos correos una copia con los resultados oficiales. 

 
Art. 8 - El periodo para acreditar las marcas será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 26 de febrero 
de 2024. Siempre marcas realizadas en piscina de 50 con crono electrónico. 
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Art. 9 - Para ser incluido en la selección definitiva de la FEDPC el/la deportista deberá seguir los criterios 
técnicos y el plan de entrenamientos y competiciones consensuados entre la seleccionadora y el/la 
entrenador/a. Esta planificación podrá ser revisada durante la temporada, en función de los informes y 
valoraciones de rendimiento. 

 
Art. 10 – El/la deportista y su entrenador se comprometen a comunicar inmediatamente cualquier 
alteración en la planificación propuesta debido a una lesión. De la misma forma deberá ser comunicada 
cualquier situación personal que pueda interferir en el desarrollo de los entrenamientos y en el 
cumplimiento de los objetivos marcados. 

 
Art. 11 - Los/las deportistas no podrán estar sancionados ni encontrarse en proceso de investigación 
por dopaje. 

 
Art. 12 - El/la deportista se responsabilizará de tramitar los correspondientes TUES si fuese necesario, 
así como llevar un seguimiento de la medicación o suplementos que pueda estar tomando. 

 
Art. 13 - El/la deportista deberá tener un informe positivo del Comité Técnico de Natación que se basará 
en el seguimiento de las competiciones, valoraciones del rendimiento deportivo llevadas a cabo en 
concentraciones y progresión en las marcas. 

 
 
El incumplimiento de cualquiera de los puntos 9, 10, 11 y 12 será motivo para la no selección y no 
convocatoria. 

 
En el caso de que haya más nadadores con mínima que plazas disponibles, el Comité Técnico de 
Natación de la FEDPC se reserva el derecho de convocar finalmente a los nadadores que considere 
oportunos para participar en el Campeonato del Mundo. Para ello tendrá en cuenta: 
 

‐ La posición en el Ranking Mundial. 
‐ La progresión deportiva durante la temporada. 
‐ Las mínimas conseguidas. 

 
Así mismo, podrá decidir convocar a nadadores que no cumplan los criterios establecidos pero que 
considere son de interés debido a su proyección.   
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ANEXO 1 

MARCAS MÍNIMAS FEDPC - CAMPEONATO DEL EUROPA WPS NATACIÓN 2024 
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ANEXO 2 

DOCUMENTO DE HOMOLOGACIÓN DE MARCAS 

 

El documento se deberá rellenar en su totalidad. De no contener toda la información, no se validará. 

 

El documento deberá ser enviado al correo natacion@fedpc.org con 15 días naturales de antelación, 

como mínimo. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE: 

CLASE DEPORTIVA: 

Nº LICENCIA IPC: Nº LICENCIA: 

CLUB: 

FEDERACION AUTONÓMICA: 

 

Fecha de emisión de la solicitud: 

 

NOMBRE DE LA COMPETICIÓN: 

LUGAR: 

FECHA: 

HORARIO: 

ENTIDAD ORGANIZADORA: CONTACTO: 

 

DISTANCIA: 

ESTILO: 

CLASE: 

HORA: 

 

 

Página web (link) donde se publica el calendario de competición: 

 

Página web (link) donde se publican los resultados de la competición: 

 

 

Fecha de entrada 

(Rellenar por FEDPC) 
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